
v MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

SUB GEREf{CIA DT DESARROLI.O ECONÓMICO E INCTUSIÓN SOCIAI-

Visto; el Expediente Adminisfáivo N" 10f10.m23 de fecha 07 de diciembre del 2023, presentado por et Sr.
G¡üño Honorio Femando Ralael, identificado (a)con D.N.l. N'48717162, con R.U.C. N." lft¡l67l7l629 , co; domic¡lio
fscalen Ca. Callao N' 19 del D¡süito de Pacasmayo; solic¡tando camb¡o de g¡ro de Lhencia de Funcionamiento .

CONSIDERAT.IDO:

Que, le conesponde al Estado estmular y garantizar la libertad de trabajo, empresa, comercio e indusúia; siempre y
cuando el ejercicio de estas eüvidades, no sean lesivos a la ñDral, salud e integritad ciuddana, teniendo en cuentá que
el g¡ro solic¡tado, por su finalidad es l¡c¡to y su funcionamienb se encuenüa sujeto a permanente ñscal¡zación por eita
entidad, de acuerdo a las facultades otorgadas por ta Ley orgánica de Municipalidades, Ley N." 27972, por ta Ley Marco
de Licencia de Func¡onamienb, Ley N.o 28976 y demás normas vigentes.

Quqfiediante Expediente Administratvo visto, N." 
,l0500.208 presentado por el Sr. GAvlñO HONORIO FERiIANDO

RAFAEL , solicitando CAMBI0 DE GlR0 DE LICEI{CIA t UNICIPAL DE FüNC|Oi|AM|ENTO, para et estabtecimiento
de nomb¡'e comercial " SPARTA RESÍOBAR ' para el g¡ro de RESrAURANTE . VTDEO pUB ubicado en CA. ALMTCAR
ToRRES N" 116 . SECToR EL PoRVEN|R det DisÍito de pacasmayo.

As¡ m¡smo es preciso señalaI que con el misrno núrnero de Expediente N" l0/¡1?.2023 de fecha 07 de d¡c¡embre del 2023,
presentado por Gav¡ño Honorio Femando Rafael. idenüficado (a) con 0.il.1. 46712162 , ancxa ORIGIilAL de Licencia
dL+Ep!qEEC_!:091§1l, la misma que se procede a dar de Baja la eurOMfén-ltlúIrclpnl_iE
FuilcloilAl,llEt{To l{" 001611 de fecha i0 de map det 2023, que tuera otorgado a nombre de cAuño HoNoRto
FERiIAI{DO RAFAEL nombre comercial . SPARTA RESÍoBAR ., para ef gkó de RE§TAURAilTE en CA, ALMICAR
ToRRES t{' 116. Sector El Porvenir det Distib de pacasmayo.

RESOLUCI óN DE SUB GERENCIA N' 11O.2O23.SGDEIS.MDP

Pacasmayo, 13 de diciembre del 2023

I.A SUB GEREilCIA DE DESARROLLO ECOT{ÓilICO E I'{CLUSIÓiI SOCIAL DE LA MUNICIPALIoAD
DISÍRITAL DE PACASTAYO,

Que, de Ia revisión delexpediente adm¡nistativo No l0¡117.208 de fecha 04 de dic¡embre det2023; el,Area de Licencias
de Funcionam¡ento de la División de Desarollo Econórnico, encargada de famitar este procedimiento, señala que se ha
verificado que el administrado cumple con los requisibs exigidos y establec¡dos en el Texto único de procedim¡entos
Admin¡stratvos de la Mun¡cipal¡dad Distitd de Pacavnayo conbnido en 16 Folios conespondientes a: Formato de
Declaación Jurada para Licencia de FurEionamiento, Solicitud de lnspecc¡ón Técnica de Seguridad en Ed¡licaciones-
ITSE, Previa al inicio de Actiüdades con clasificac¡ón de ¡vel de Riesgo Alto y que mediante ll,lFoRltlE il. 6l$2023.

de la Sub Gerencia de lnftaestructura y Desanollo Tenitorial, ¡ndica que el giro de negocío a
lar en el pred¡o ES CoMPAIBLE con la categorización de la zonificación vigente del Area Z0l{A: RDM con

m2, as¡mismo se ha verificado que ha cancelado el imporb de Sr. 28.16 rnediante recibo de ingresos il.o 0i14216
recho de cambio de g¡ro

culo
Que, estando a Io expuesto y cln las facultades conferidas en las normas sobre la materia, co¡cordanle con el

_42' 
y 53" del Reglamenb de organ¡zación y Funciones RoF aprobado mediante ordenanza Municipd N. 003-

DP.2022-M

Que, segÚn Ordenanza ilunicipel l{" 007-201¡t-tlDP, que Regula et Funcionamiento de los Eslabbcim¡entos
de D¡versiÓn en el D¡strito de Pacasmayo, en el titulo ll, arliculo 40 ¡nc. I Establece la clasificeción de RESIAURANTE.
,VIDEO PUBS que es el giro solicitado por el recunente. Se hace rnención a los articulos 4", 6', 7". Asimisrno, en elTltulo
V lnfacc¡ones y Sanc¡ones, se hace rnención a los articulos 14' y 15" de dicha ordenanza, para su deb¡da obseryación y
cumpl¡m¡ento.

Que, de conformidad con la Ordenanzs itun¡cipalN,o 06-201&l,lDP, que Regula el procedimienlo de Ucencia
de Funcionem¡enúo en la Jurisdicción del Di3trito do pacasmeyo, acoráe con-la Ley il.o 28976, r_ey uirco oe
Ucencia de Funcionam¡ento, y a los procedimientos establecidos en ella.

I www.munipacasmayo.gob.pe
munipacasmayo@hotmail.com

Jr. Manco Cápac No 45 - pacasmayo \ O++ - SZ31O1 - SZ11ZO



ffi"..-y MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECONóMICO E INCLUSIóN SOCIAL

SE RESUELVE:

Aüculo lo:

Articulo 2':

Artlculo 3':

Art¡culo 4'.

Artículo 5':

Declaar PRoCEDENTE la sol¡c¡tud presentada por GAUÑo H01{OR|0 FER},|AN0o RAFAEL,

identiñcado (a) con D.il.|. N'¡t6717162 y con R.U.C. N." 10¡167171629, a través del Expediente

Adminisfaüvo il" 10500.m23, en consecuencia, OTÓRGUESE la LICENCIA MUNIC¡PAL DE

FuI{ClottAlitlEilTo DEFIi{ITWA a favor del recurents, para ejercer el g¡ro de RESTAURANTE -
VIDEo PUB, establecimiento de nombre comerc¡al " SPARTA RESÍoBAR ' ubicado en CA.

ALMICAR ToRRES tl'¡116 - SECToR EL PoRVEilIR del D¡strito de Pacasmayo con un área de

300.00 m2; ENTREGAR el formato de AUTORIZACIÓil DE LICENCIA MUilICIPAL DE

FU ¡tCtOilAifl ENT0 r{"0001 683.

Se recomienda la instalación del sistema de üdeo vigilanc¡a y detectores de metales en rneocionado

establec¡m¡ento para cu¡da la ¡ntegridad del pÚblico mnsum¡dor dentro y fuera del eshblecimiento

DISPONER la exhibicón del Formato de L¡cencia llun¡c¡pal de Funcionemiento y el Cert¡l¡cado de

lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguddad en Edificaciones de ser el caso, en un lugar vis¡ble de su local

de manera obligdoria, bdo apercibimiento de revocar y declarar nula la L¡cenc¡a Munic¡pal de

Funcionamiento. De real¡zar alguna mod¡ñcación que declen las condic¡ones de su otorgamiento u

ocuna elcese de la aclividad económica, deberá realiza eltámite respectivo ante la l¿lunicipalidad.

DAr dE BAJA A IA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL DE FUNCIONAIIIENTO N" OOI811 dE fEChA 1O dE

noviembre del 2023, que fuera obrgado a favor de GA\nÑo H01{0R10 FERNANDo RAFAEL' de

nombre comercial BOUTIQUE " SPARTA RESTOBAR', para el g¡ro de RESIAURAIiTE en CA.

ALMICAR TORRES l{" 416 Sector El Porvenir del Distito de Pacasmayo, disponiendo el archivo del

formato en orig¡nal.

DISPONER que el presente acto adminisfáivo será revocado s¡ se constatara por parte de la

Municipalidad la inobserirancia de la ordenanze l{un¡c¡pal N." 007'201+¡lDP' rfilización de la

Licencia por peEona d¡ferente al ütuler, s¡ el giro de negocio, dirección o área del local es

diferente a lo autorizado para la pre3erite licencia de funcionamiento; se atente contra la salud'

la moraly las buena3 coslumbres.

CUilPl.lR el horario de atenc¡ón esbtlecido.
Hor¡¡io Ordinuio: De 8:00 a.m. a 22:00 hüas.(Restawantes)

Horario Especial : De 7:30p.m a 1230a.m. doldia siguiente, y hasta la§ 02:00 horas deld¡a siguieflb

duranb los dias viernes, sábados y vísperas de Eriado§ (V¡deo Pubs)

PROHIBIR el uso de la via pública.

DISFoNER el archivo del expedienb Adminisúáivo en el modo y foma de Ley.

REGf STRESE, COMUI{IOUESE Y CÚMPLASE

MsM J,8 an ites Obeso
TE DE OE
E INCLÚS

SARROLTO
|ot'r SOCtaLE

www.munipscasmeyo. gob-Pe
munipacasmayo@hotmeil.com
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Artículo 6':

Arlcub 7":

Ar{cu¡o 8':

ISTIAY()
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MU¡{ICIPALIDAI¡ O¡STRITAL DE
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10500 .2023

01r0-2023.sGDErS-MDP

AUTONIZRCION IIUNICIPAI DE FUNCIONAIItrENTO

lllBlItoocülilPllllo Got 10s ffour§fiosttBtrI§yl[frill§runtr0§$ilsrrcilt0s pmloBrErH 1[Aüroilt[Gtúr
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fuxctoiltilHro, oronGttos l[ p[fsttft &

NoMBRE, DENoti{t¡ACtÓN Ó mZfi SOCllt:
GAUÑO HONORIO FERNANDO RAFAEL

RTARESTOBAR ''NOMBRE CO[lERCIAL:

UBICACÚN DEL ESTABLECIMIENTO:

GrR0(s) AUT0RTZAD0(§) :

AREA: 3ü).ü) M2
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AR }f 4IO. SECTOR EL PORVENIR

-V¡DEO PUB

¡,I

r
\ I4seüilh; DICIEMBRE DEL 2023

HoRARIo oE ATENcIÓN

HORAR,O ORDINARIO: 8:00 AM. A 22 |{ORAS {RESTAURATúTEI ,

HORARIO ESPECIAI: 7:30 PM A 12:3OA|U, ( VTOEO pUB I
HASTA IAS O2;OO A.M. DEt OfA SIGUIEMÍE TO5

ofes vreni¡rs, sAaADos v vfspems oe pennoo

e

Ms J. ¡|rites Obcso
f€ oE F Rot t-o

NOTA:
ESTA AUTORIZACIóN ES PERSOÍ{AI E IilIRANSFERIBLE, DEBE coLocARsE EN Uil LUGAR vIs¡BLE, EL CIERRE DE

ESTABLECIMIEI{TOS DEBE SER COMUI{ICADO DEÍ{TRO DE LOS Ú DíAS SIGUIENTES DE HABERSE EFECruADO, CASO
COI{TRARIO SE SANC¡ONARÁ

m runn¡il H uso ltt uuh PUBIGI

COMERCIAT, INDUSTR¡AI DE SERVICIOS Y ACT¡VIDADES PROFESIONATES

6:rfU[ñY €ler]§)te?.ltl6i+., 'a (.

g
I
ár

(

tr

13

N.ef'-

t

,á

§,

#
§I

I
ffi

H
ó
§,

#
§I
á

Ft

i

I

tA

e
e.¡

cA.I

#
,á

§
rra

I

I

FMrü e)

I

I


